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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de los Códigos Penal Federal, y Federal de 
Procedimientos Penales, así como de las Leyes Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, y Federal de las Entidades Paraestatales. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Yolanda de la Torre Valdez.     

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.   

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

08 de marzo de 2012. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

06 de marzo de 2012. 

7. Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Derechos Humanos.  

 

II.- SINOPSIS 

Código Penal Federal: Incluir un Capítulo denominado “Tratamiento para Reos por Delito de Discriminación”, con el objeto de 
sancionar las conductas discriminatorias, asistiendo a un taller en materia de igualdad y no discriminación, que impartirá el Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación. Considerar como criterio para fijar las penas y medidas de seguridad, la edad, la educación, 
la ilustración, las costumbres, las condiciones sociales y económicas del sujeto, así como los motivos que lo impulsaron o 
determinaron a delinquir. Aumentar en una mitad en su mínimo y máximo, las penas cuando en la comisión del delito el agente actúe 
motivado por la discriminación. Incluir un Capítulo denominado “Discriminación”, con el objeto de tipificar y sancionar la 
discriminación. Considerar como ventaja en los delitos de homicidio y lesiones la actuación del agente motivado en la discriminación 
hacia la víctima. 
Código Federal de Procedimientos Penales: Incluir un Capítulo denominado “Comprobación del Cuerpo del Delito y de la Probable 

No. Expediente: 3176-2PO3-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Responsabilidad del Inculpado” con el objeto de que en el caso del delito de discriminación o aquellas conductas que se agravan 
cuando son motivadas en la discriminación, además de practicarse los exámenes periciales correspondientes, el Ministerio Público y 
sus auxiliares realizarán una investigación específica por discriminación de acuerdo a un protocolo de actuación. Prever el derecho a 
recibir asistencia gratuita de un intérprete o traductor, cuando la víctima pertenezca a un pueblo indígena o tenga alguna discapacidad. 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación: Incluir un Capítulo denominado “Medidas Positivas de Carácter 
Temporal y Compensatorias a Favor de la Igualdad de Oportunidades”, con la finalidad de eliminar los obstáculos que se oponen a la 
igualdad efectiva y sustantiva de las personas. Facultar al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, para dictar los criterios 
que deben ser considerados en materia de análisis de la discriminación por el Subsistema Nacional de Información Demográfica y 
Social en coordinación con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Modificar de 5 a 7 el número de representantes del Poder 
Ejecutivo Federal, así como de la Asamblea Consultiva, que conformarán la Junta de Gobierno. Prever el procedimiento y los 
requisitos que deberá reunir el Presidente del Consejo para su nombramiento. Incluir un Capítulo denominado “De la difusión y 
seguimiento de la ley” con el objeto de dar seguimiento y evaluar el impacto de la Ley. 
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas: Crear el Premio Nacional Contra la Discriminación “Gilberto Rincón Gallardo” con el 
objeto de reconocer a las instituciones públicas o privadas, así como a los particulares que se distingan por llevar a cabo programas y 
medidas para prevenir la discriminación en sus prácticas, instrumentos organizativos y presupuestos. 
Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica: Incluir en el Subsistema Nacional de Información Demográfica 
y Social, la discriminación, con la finalidad de analizar el comportamiento del fenómeno de la discriminación. 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales Establecer que la selección del Titular del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación sea acorde a los requisitos y procedimientos establecidos en la Ley que regula al Consejo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXI, tanto para el Código Penal Federal, como para el Código Federal 
de Procedimientos Penales; XXX, en relación con el artículo 1º, párrafo tercero, para la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación; XXX, en relación con el artículo 3º de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles; XXIX-D y XXX, en 
relación con el artículo 26, Apartado B, para la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica; y XXX, en relación 
con el artículo 90, para la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación, de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles y de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 
 
Artículo Primero. Se reforma la fracción V del artículo 52; se 
adicionan el Capítulo XII Tratamiento de Reos por Delito de 
DISCRIMINACIÓN, al Título Segundo del Libro Primero del 
Código Penal Federal, así como los artículos 50 Ter, 56 Bis, 149 
Ter, 149 Quáter, 149 Quintus, 149 Sextus, y la fracción V al 
artículo 316, también se adiciona el Título Tercero Bis 
denominado De los delitos contra la dignidad de las personas, al 
Libro Segundo del Código Penal Federal, para quedar como 
sigue: 
 

Libro Primero 
 

Titulo Segundo 
 

Capitulo XII 
Tratamiento para Reos por Delito de Discriminación 

 
Artículo 50 Ter. En los casos de conductas discriminatorias, el 
juez deberá decretar como parte de la sentencia que la 
persona responsable acuda a un taller que se le impartirá por 
conducto del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación sobre igualdad y no discriminación, con 
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Artículo 52.- El juez fijará las penas y medidas de seguridad que 

estime justas y procedentes dentro de los límites señalados para 
cada delito, con base en la gravedad del ilícito, la calidad y 
condición específica de la víctima u ofendido y el grado de 
culpabilidad del agente, teniendo en cuenta: 
 
I a IV.- … 
 
V.- La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las 
condiciones sociales y económicas del sujeto, así como los 
motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir. Cuando el 
procesado perteneciere a algún pueblo o comunidad indígena, se 
tomarán en cuenta, además, sus usos y costumbres; 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

énfasis en la forma de discriminación cometida. 
 
La oposición injustificada de acudir a dicho taller se castigará 
como delito de quebrantamiento de sanción. 
 

Título Tercero 
Aplicación de las Sanciones 

 
Capítulo I 

Reglas Generales 
 
Artículo 52. El juez fijará ... 
 
 
 
 
 
I. a IV. ... 
 
V. La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las 
condiciones sociales y económicas del sujeto, así como los 
motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir. Cuando el 
procesado perteneciere a algún pueblo o comunidad indígena, se 
tomarán en cuenta, además, sus usos y costumbres, siempre y 
cuando no se violen derechos humanos, ni se atente contra la 
dignidad de las personas. 
 
VI. La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las 
condiciones sociales y económicas del sujeto, así como los 
motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir. 
Cuando el procesado perteneciere a algún pueblo o 
comunidad indígena, se tomarán en cuenta además, las 



 

 6

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
VI.- … 
 
VII.- … 

 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

diversas características que hagan posible la aplicación y 
desarrollo del respectivo sistema de justicia indígena, en el 
marco de los derechos humanos. 
 
VII. ... 
 
VIII. ... 
 
Artículo 56 Bis. Las penas previstas para cada delito se 
aumentarán en una mitad en su mínimo y máximo, cuando en 
la comisión del delito el agente actúe motivado por la 
discriminación basada en origen o pertenencia étnica o 
nacional, raza, color de piel, lengua, género, sexo, preferencia 
sexual, edad, estado civil, origen o condición social o 
económica, condición de salud, embarazo, identidad genérica, 
opiniones, religión, discapacidad, apariencia, talla; o por la 
discriminación xenofóbica o el antisemitismo en cualquiera de 
sus manifestaciones; o cuando el agente motive su conducta en 
alguna otra característica de la víctima que atente contra su 
dignidad y vulnere sus derechos humanos. 
 

Libro Segundo 
 

Título Tercero Bis 
Delitos contra la Dignidad de las Personas 

 
Capítulo Único 
Discriminación 

 
Artículo 149 Ter. Quien provoque o incite a la violencia y al 
odio contra una persona o varias personas, motivado en la 
discriminación por razones de origen o pertenencia étnica o 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

nacional, raza, color de piel, lengua, género, sexo, preferencia 
sexual, edad, estado civil, origen o condición social o 
económica, condición de salud, embarazo, identidad genérica, 
opiniones, religión, discapacidad, apariencia, talla; o por la 
discriminación xenofóbica o el antisemitismo en cualquiera de 
sus manifestaciones o cuando el agente motive su conducta en 
alguna otra característica de la víctima que atente contra su 
dignidad y vulnere sus derechos humanos, se le impondrán de 
seis meses a seis años de prisión o de mil a tres mil quinientos 
días multa y de trescientos a cuatrocientos días de trabajo en 
favor de la comunidad. 
 
Las mismas sanciones se aplicarán a quien por las mismas 
razones, propague información, realice públicamente 
opiniones o comentarios con el objeto de denigrar o denostar 
por algún motivo de discriminación a una o varias personas; 
así como para quien excluya o establezca algún tipo de trato 
desigual entre las personas en el acceso a ciertos servicios, 
bienes, derechos o lugares. 
 
Se aplicará pena de prisión a quien dé financiamiento o 
soporte material de actividades que tengan como propósito 
discriminar, y a quien funde o dirija cualquier organización o 
red social que tenga por objeto promover cualquier tipo de 
discriminación. La pena será privativa de la libertad en los 
casos de terrorismo o en acciones de carácter paramilitar. 
 
Quien en el ejercicio de sus actividades públicas, profesionales 
o empresariales niegue o restrinja el acceso a bienes o 
servicios a que tuviere derecho una persona motivado en la 
discriminación se le aplicarán las mismas penas, además de la 
inhabilitación para el ejercicio de la profesión, oficio, 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

industria o comercio, por un período de uno a cuatro años. 
 
Se incrementará en una mitad la pena en su mínimo y máximo 
si alguna de las conductas señaladas en este artículo es 
cometida por acción u omisión, por un servidor público, o 
bien si éste no muestra la debida diligencia, así como la 
inhabilitación para el empleo o cargo público por un período 
de dos a cuatro años. 
 
Artículo 149 Quáter. Al que produzca una conducta 
discriminatoria en el empleo, labor o trabajo público o 
privado, por razones de origen o pertenencia étnica o 
nacional, raza, color de piel, lengua, género, sexo, preferencia 
sexual, edad, estado civil, origen o condición social o 
económica, condición de salud, embarazo, identidad genérica, 
opiniones, religión, discapacidad, apariencia, talla; o por la 
discriminación xenofóbica o el antisemitismo en cualquiera de 
sus manifestaciones o cuando el agente motive su conducta en 
alguna otra característica de la víctima que atente contra su 
dignidad y vulnere sus derechos humanos, se le impondrán de 
tres a seis años de prisión o de mil a tres mil quinientos días 
multa y de trescientos a cuatrocientos días de trabajo en favor 
de la comunidad. 
 
Artículo 149 Quinquies. Al que promueva o divulgue 
información falsa o confusa o fomente la ignorancia o la 
desinformación, con el fin de discriminar a una o más 
personas o ir en contra de las políticas públicas dirigidas a la 
inclusión, educación o a la protección de la salud, se le 
impondrá pena de dos a cuatro años de prisión o de mil a dos 
mil días multa y de trescientos a cuatrocientos días de trabajo 
en favor de la comunidad. 
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No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 316.- … 
 
I a II.- … 
 
 
 
III.- Cuando se vale de algún medio que debilita la defensa del 
ofendido, y 
 
IV.- Cuando éste se halla inerme o caído y aquél armado o de pie. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
Artículo 149 Sexies. Los delitos señalados en este Capítulo 
serán perseguibles por querella y el perdón del ofendido sólo 
será procedente cuando se haya reparado totalmente el daño 
causado a la víctima. La carga de la prueba recae 
inevitablemente sobre el agente discriminador. 
 
La reparación del daño en estos delitos siempre comprenderá 
trabajo en favor de la comunidad dirigido a la persona o 
población que se discrimino. 
 

Título Decimonoveno 
Delitos Contra la Vida y la Integridad Corporal 

 
Capítulo III 

Reglas Comunes para Lesiones y Homicidio 
 
Artículo 316. Se entiende que hay ventaja: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. Cuando se vale de algún medio que debilita la defensa del 
ofendido, 
 
IV. Cuando éste se halla inerme o caído y aquél armado o de pie, 
y 
 
V. Cuando el agente actúe motivado en la discriminación 
hacia la víctima. 
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… 
 

La ventaja no... 
 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 28.- … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Cuando no pudiere ser habido un traductor mayor de edad, podrá 
nombrarse a un menor que haya cumplido quince años. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 28 y se adiciona el 
artículo 177 Bis al Código Federal de Procedimientos Penales, 
para quedar como sigue: 
 

Título Primero 
Reglas Generales para el Procedimiento Penal 

 
Capítulo III 
Intérpretes 

 
Artículo 28. Cuando el inculpado.... 
 
En cualquier etapa de la averiguación previa o del proceso, 
cuando la víctima pertenezca a un pueblo o comunidad 
indígena, no conozca o no comprenda bien el idioma español, 
use lenguaje de señas o utilice el sistema braille, o tenga 
alguna discapacidad, tendrá derecho a recibir gratuitamente 
la asistencia de un intérprete o traductor, según sea el caso. 
 
Cuando no se pudiese contar con traductor o intérprete mayor 
de edad, podrá nombrarse a un menor que haya cumplido quince 
años. 
 

Título Quinto 
Disposiciones Comunes a la Averiguación Previa y a la 

Instrucción 
 

Capítulo I 
Comprobación del Cuerpo del Delito y de la Probable 
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No tiene correlativo 
 

Responsabilidad del Inculpado 
 
Artículo 177 Bis. En el caso del delito de discriminación o 
aquellas conductas que se agravan cuando son motivadas en la 
discriminación, además de practicarse los exámenes periciales 
correspondientes, el Ministerio Público y sus auxiliares 
realizarán una investigación específica por discriminación de 
acuerdo a un protocolo de actuación. 
 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por 
discriminación toda distinción, exclusión o restricción que, basada 
en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, 
condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, 
lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 
cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el 

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 4, 5 fracción VI, 6, 7, 
9 en sus fracciones I, II, V, VII, VIII, X, XI, XII, XIII, XIV, 
XVII, IXX, XX, XXV, XXVII y XXVIII, 10, 11, 12, 13, 14, 20 
en sus fracciones VII, X, XIII y XIX, 23 en su primer párrafo, 26, 
28, 30 fracciones V, XI, 32, 34 fracción V, 35 y 85; y se adicionan 
la fracción V del artículo 17, la fracción XX al artículo 20, las 
fracciones VI y VII del artículo 23, la fracción XII al artículo 30, 
los artículos 86 y 87, así como el Capítulo VII De la difusión y 
seguimiento de la ley, a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, para quedar como sigue: 
 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por 
discriminación toda distinción, exclusión o restricción que, basada 
en el origen o pertenencia étnica o nacional, raza, color de piel, 
lengua, género, sexo, preferencia sexual, edad, estado civil, 
origen o condición social o económica, condición de salud, 
embarazo, identidad genérica, opiniones, religión, discapacidad, 
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reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades de las personas. 
 
 
 
 
 
… 
 
 
Artículo 5.- No se considerarán conductas discriminatorias las 
siguientes: 
 
I a V. … 
 
VI. El trato diferenciado que en su beneficio reciba una persona 
que padezca alguna enfermedad mental; 
 
 
VII a VIII. … 

 
Artículo 6.- La interpretación del contenido de esta Ley, así como 
la actuación de las autoridades federales será congruente con los 
instrumentos internacionales aplicables en materia de 
discriminación de los que México sea parte, así como con las 
recomendaciones y resoluciones adoptadas por los organismos 
multilaterales y regionales y demás legislación aplicable. 
 
 
 
Artículo 7.- Para los efectos del artículo anterior, cuando se 
presenten diferentes interpretaciones, se deberá preferir aquella 

talla, acondroplasia, gigantismo, apariencia, o cualquier otra 
que tenga por objeto o por resultado atentar contra la dignidad 
humana, denostar a una o más personas, impedir, 
obstaculizar o anular el reconocimiento o ejercicio de los 
derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas o el 
menoscabo de la igualdad ante la ley o de la igual protección 
por parte de la ley. 
 
También se entenderá... 
 
Artículo 5. No se considerarán... 
 
 
I. a V. ... 
 
VI. El trato diferenciado que en su beneficio reciba una persona 
que padezca alguna discapacidad intelectual o enfermedad 
mental; 
 
 
 
Artículo 6. La interpretación del contenido de esta Ley, así como 
la actuación de las autoridades federales será congruente con la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
los Instrumentos Internacionales aplicables en materia de 
derechos humanos, contra el racismo y toda forma de 
discriminación de los que el Estado sea parte, así como las 
recomendaciones y resoluciones adoptadas por los organismos 
multilaterales y regionales y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 7. Para los efectos del artículo anterior, cuando se 
presenten diferentes interpretaciones, se deberá preferir aquella 
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que proteja con mayor eficacia a las personas o a los grupos que 
sean afectados por conductas discriminatorias. 
 
 
 
 
Artículo 9.- Queda prohibida toda práctica discriminatoria que 
tenga por objeto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de 
los derechos y la igualdad real de oportunidades. 
 
 
 
 
 
… 
 
 
I. Impedir el acceso a la educación pública o privada, así como a 
becas e incentivos para la permanencia en los centros educativos, 
en los términos de las disposiciones aplicables; 
 
II. Establecer contenidos, métodos o instrumentos pedagógicos en 
que se asignen papeles contrarios a la igualdad o que difundan una 
condición de subordinación; 
 
III a IV. … 
 
 
 
 
 
V. Limitar el acceso a los programas de capacitación y de 

que proteja con mayor eficacia a las personas o población que sea 
afectada por conductas discriminatorias. 

 
Capítulo II 

Medidas para Prevenir la Discriminación 
 
Artículo 9. Queda prohibida toda práctica discriminatoria que 
tenga por objeto o por resultado atentar contra la dignidad 
humana, denostar a una o más personas, impedir, obstaculizar 
o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la 
igualdad real de oportunidades de las personas o el menoscabo 
de la igualdad ante la ley o de la igual protección por parte de 
la ley. 
 
A efecto de lo anterior, se consideran como conductas 
discriminatorias: 
 
I. Impedir el acceso a la educación pública o privada, así como a 
becas e incentivos para la permanencia en los centros educativos; 
 
 
II. Establecer contenidos, métodos o instrumentos pedagógicos en 
que se asignen papeles contrarios a la igualdad o que difundan una 
condición o situación de subordinación; 
 
III. Prohibir la libre... 
 
 
IV. Establecer diferencias en... 
 
 
V. Limitar o negar el acceso a los programas de capacitación, 
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formación profesional; 
 
VI. … 
 
 
 
VII. Negar o condicionar los servicios de atención médica, o 
impedir la participación en las decisiones sobre su tratamiento 
médico o terapéutico dentro de sus posibilidades y medios; 
 
 
 
VIII. Impedir la participación en condiciones equitativas en 
asociaciones civiles, políticas o de cualquier otra índole; 
 
 
IX. … 
 
X. Impedir el ejercicio de los derechos de propiedad, 
administración y disposición de bienes de cualquier otro tipo; 
 
XI. Impedir el acceso a la procuración e impartición de justicia; 
 
 
 
 
 
 
XII. Impedir que se les escuche en todo procedimiento judicial o 
administrativo en que se vean involucrados, incluyendo a las 
niñas y los niños en los casos que la ley así lo disponga, así como 
negar la asistencia de intérpretes en procedimientos 

adiestramiento y de formación profesional para el trabajo; 
 
VI. Negar o limitar... 
 
 
 
VII. Negar, limitar o condicionar los servicios de seguridad 
social, atención médica pública o privada o servicios de salud 
públicos o privados, o impedir la participación en las decisiones 
sobre su tratamiento médico o terapéutico dentro de sus 
posibilidades y medios; 
 
VIII. Restringir o impedir la participación en condiciones 
equitativas en asociaciones civiles, políticas o de cualquier otra 
índole; 
 
IX. Negar o condicionar... 
 
X. Impedir el ejercicio de los derechos de propiedad, 
administración y disposición de bienes; 
 
XI. Impedir, limitar, restringir o evadir el acceso a la 
procuración e impartición de justicia, a la coadyuvancia por 
parte del cónyuge, compañera o compañero civil, conviviente, 
persona con quien se tiene relación de pareja o parentesco 
consanguíneo, y a la efectiva reparación del daño cuando se 
comete un ilícito o delito; 
 
XII. Impedir o limitar el derecho a ser oído o vencido en todo 
procedimiento judicial o administrativo en el que se vean 
involucrados, así como negar la asistencia de intérpretes o 
traductores en procedimientos administrativos o judiciales; 
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administrativos o judiciales, de conformidad con las normas 

aplicables; 
 
XIII. Aplicar cualquier tipo de uso o costumbre que atente contra 
la dignidad e integridad humana; 
 
XIV. Impedir la libre elección de cónyuge o pareja; 
 
 
 
XV. … 
 
XVI. … 
 
XVII. Negar asistencia religiosa a personas privadas de la 
libertad, que presten servicio en las fuerzas armadas o que estén 
internadas en instituciones de salud o asistencia; 
 
XVIII. … 
 
XIX. Obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el 
crecimiento y desarrollo saludable, especialmente de las niñas y 
los niños; 
 
XX. Impedir el acceso a la seguridad social y a sus beneficios o 
establecer limitaciones para la contratación de seguros médicos, 
salvo en los casos que la ley así lo disponga; 
 
XXI. … 
 
XXII. … 
 

 
 
 
XIII. Aplicar cualquier tipo de uso o costumbre que atente contra 
los derechos humanos; 
 
XIV. Impedir o limitar la libre elección de cónyuge, conviviente 
o pareja, así como negar o limitar la forma de estructura u 
organización familiar que se decida; 
 
XV. Ofender, ridiculizar o promover... 
 
XVI. Limitar la libre... 
 
XVII. Negar o imponer asistencia religiosa a personas privadas 
de la libertad, que presten servicio en las fuerzas armadas o que 
estén internadas en instituciones de salud o asistencia; 
 
XVIII. Restringir el acceso... 
 
XIX. Obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el 
crecimiento y desarrollo saludable de las personas, especialmente 
de las niñas y los niños; 
 
XX. Impedir, limitar o restringir el acceso, los beneficios o 
contratación de seguros médicos, de vida o de cualquier otro 
tipo; 
 
XXI. Limitar el derecho... 
 
XXII. Impedir el acceso... 
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XXIII. … 
 
XXIV. … 
 
XXV. Restringir o limitar el uso de su lengua, usos, costumbres y 
cultura, en actividades públicas o privadas, en términos de las 
disposiciones aplicables; 
 
XXVI. … 
 
XXVII. Incitar al odio, violencia, rechazo, burla, difamación, 
injuria, persecución o la exclusión; 
 
XXVIII. Realizar o promover el maltrato físico o psicológico por 
la apariencia física, forma de vestir, hablar, gesticular o por 
asumir públicamente su preferencia sexual, y 
 
 
XXIX. … 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

XXIII. Explotar o dar... 
 
XXIV. Restringir la participación... 
 
XXV. Restringir o limitar el uso de las lenguas, sistema 
normativo indígena y cultura, en actividades públicas o privadas, 
en términos de las disposiciones aplicables; 
 
XXVI. Limitar o negar... 
 
XXVII. Incitar o provocar al odio, la violencia, el rechazo, la 
burla, la difamación, la injuria, la persecución o la exclusión; 
 
XXVIII. Realizar o promover el maltrato físico o psicológico 
contra una persona por asumir públicamente su preferencia 
sexual o identidad de género, por la apariencia, la forma de 
vestir, hablar o gesticular; y 
 
XXIX. En general cualquier... 
 

Capítulo III 
Medidas Positivas de Carácter Temporal y Compensatorias a 

Favor de la Igualdad de Oportunidades 
 
Artículo 10. Las medidas positivas ya sea de carácter 
temporal o compensatorio son aquellas estrategias especiales 
que se establecen mediante políticas públicas y programas 
destinados a revertir, subsanar o remover situaciones, 
prejuicios, comportamientos, prácticas o conductas 
discriminatorias. Tienen por finalidad eliminar los obstáculos 
que se oponen a la igualdad efectiva y sustantiva de las 
personas. 
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Artículo 10.- Los órganos públicos y las autoridades federales, 
en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras, las 

siguientes medidas positivas y compensatorias a favor de la 

igualdad de oportunidades para las mujeres: 

 
 
I. .. 
 
 
 
II. .. 
 
 
 
III. Garantizar el derecho a decidir sobre el número y 
espaciamiento de sus hijas e hijos, estableciendo en las 
instituciones de salud y seguridad social las condiciones para la 
atención obligatoria de las mujeres que lo soliciten, y 
 
IV. Procurar la creación de centros de desarrollo infantil y 
guarderías asegurando el acceso a los mismos para sus hijas e 
hijos cuando ellas lo soliciten. 
 
Artículo 11.- Los órganos públicos y las autoridades federales, 
en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras, las 

siguientes medidas positivas y compensatorias a favor de la 

igualdad de oportunidades de las niñas y los niños: 
 

 
Estas serán llevadas a cabo por los órganos públicos y las 
autoridades federales en el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 11. Las medidas positivas de carácter temporal o 
compensatorio deben identificar y eliminar todo tipo de 
discriminación, así como subsanar los efectos que las 
discriminaciones causan o han causado, entre ellas estarán 
consideradas las siguientes: 
 
I. Incentivar la educación mixta, fomentando la permanencia en el 
sistema educativo de las niñas y las mujeres en todos los niveles 
escolares; 
 
II. Ofrecer información completa y actualizada, así como 
asesoramiento personalizado sobre salud reproductiva y métodos 
anticonceptivos; 
 
III. Garantizar el derecho a decidir sobre el número y 
espaciamiento de hijas e hijos, estableciendo en las instituciones 
de salud y seguridad social las condiciones para la atención 
obligatoria de las mujeres que lo soliciten; 
 
IV. Procurar la creación de centros de desarrollo infantil y 
guarderías asegurando el acceso a los mismos para a las hijas e 
hijos cuando las madres o padres lo requieran; 
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I. … 
 
 
II. … 
 
 
 
III. … 
 
 
IV. … 
 
 
 
 
V. … 
 
 
 
VI. Alentar la producción y difusión de libros para niños y niñas; 
 
VII. Promover la creación de instituciones que tutelen a los 
menores privados de su medio familiar, incluyendo hogares de 

guarda y albergues para estancias temporales; 
 
VIII. Promover la recuperación física, psicológica y la 
integración social de todo menor víctima de abandono, 
explotación, malos tratos o conflictos armados, y 
 
IX. Proporcionar, en los términos de la legislación en la materia, 
asistencia legal y psicológica gratuita e intérprete en los 

procedimientos judiciales o administrativos, en que sea 

V. Instrumentar programas de atención médica y sanitaria para 
combatir la mortalidad y la desnutrición infantiles; 
 
VI. Impartir educación para la preservación de la salud, el 
conocimiento integral de la sexualidad, la planificación familiar, 
la paternidad responsable y el respeto a los derechos humanos; 
 
VII. Promover el acceso a centros de desarrollo infantil, 
incluyendo a menores con alguna discapacidad; 
 
VIII. Promover las condiciones necesarias para que los menores 
puedan convivir con sus madres, padres o tutores, incluyendo 
políticas públicas de reunificación familiar para migrantes y 
personas privadas de la libertad; 
 
IX. Preferir, en igualdad de circunstancias, a las personas que 
tengan a su cargo menores de edad en el otorgamiento de becas, 
créditos u otros beneficios; 
 
 
 
 
 
 
 
X. Promover la recuperación física, psicológica y la integración 
social de todo menor víctima de abandono, explotación, malos 
tratos o conflictos armados; 
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procedente. 

 
 
 
 
 
 

No tienen correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 12.- Los órganos públicos y las autoridades federales, 
en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras, las 

siguientes medidas positivas y compensatorias a favor de la 

igualdad de oportunidades para las personas mayores de 60 

años: 
 
I. Garantizar el acceso a los servicios de atención médica y 
seguridad social, según lo dispuesto en la normatividad en la 

materia; 

 
II. Procurar un nivel mínimo y decoroso de ingresos a través de 
programas, conforme a las reglas de operación que al efecto se 

establezcan: 

 
a) De apoyo financiero directo y ayudas en especie y 
 

 
 
XI. Procurar que las vías generales de comunicación cuenten 
con señalamientos adecuados para permitirles el libre 
tránsito; 
 
XII. Crear programas permanentes de capacitación y 
actualización para los funcionarios públicos sobre la 
diversidad social y cultural; 
 
XIII. Emprender campañas permanentes de información en 
los medios de comunicación que promuevan el respeto a las 
diferencias, las distintas identidades y la inclusión; 
 
XIV. Las señaladas en otras leyes especiales aplicables. 
 
Artículo 12. Toda medida positiva debe ir dirigida a una o 
más personas que padecen alguna forma de discriminación y 
sus acciones deben enfocarse a proporcionar ventajas 
concretas a la población en situación de desigualdad. 
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b) De capacitación para el trabajo y de fomento a la creación de 
empleos, y 

 
III. Garantizar, conforme a la legislación aplicable, asesoría 
jurídica gratuita así como la asistencia de un representante legal 

cuando el afectado lo requiera. 

 
Artículo 13.- Los órganos públicos y las autoridades federales, 
en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras, las 

siguientes medidas positivas y compensatorias a favor de la 

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad: 

 
I. Promover un entorno que permita el libre acceso y 

desplazamiento; 

 

II. Procurar su incorporación, permanencia y participación en 
las actividades educativas regulares en todos los niveles; 

 

 

III. Promover el otorgamiento, en los niveles de educación 
obligatoria, de las ayudas técnicas necesarias para cada 

discapacidad; 

 

IV. Crear programas permanentes de capacitación para el 
empleo y fomento a la integración laboral; 

 

 

V. Crear espacios de recreación adecuados; 
 

 

VI. Procurar la accesibilidad en los medios de transporte público 
de uso general; 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 13. Toda medida positiva debe tener al menos las 
siguientes características: 
 
 
 
I. Articulación: abarcando una situación de conjunto pero 
impactar en las situaciones específicas en las que se debe 
incidir; 

 
II. Funcional: ajustándose a la realidad concreta y particular 
sobre la que se incide, contemplando todas aquellas acciones 
que se deben llevar a cabo para eliminar las discriminaciones; 
 
III. Ejecutable: para lo cual siempre deberá contarse con los 
recursos humanos, económicos y financieros para llevarse a 
cabo; 
 
 
IV. Planeada: considerando que su objetivo es principalmente 
temporal, por lo que deberá contar con objetivos, medios y 
acciones concretas; y 
 
V. Evaluable: que permita medir su impacto, consecuencias y 
condiciones o situaciones que modificó, eliminó o erradicó. 
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VII. Promover que todos los espacios e inmuebles públicos o que 
presten servicios al público, tengan las adecuaciones físicas y de 

señalización para su acceso, libre desplazamiento y uso; 

 

VIII. Procurar que las vías generales de comunicación cuenten 
con señalamientos adecuados para permitirles el libre tránsito; 

 

IX. Informar y asesorar a los profesionales de la construcción 
acerca de los requisitos para facilitar el acceso y uso de 

inmuebles, y 

 

X. Promover que en las unidades del sistema nacional de salud y 
de seguridad social reciban regularmente el tratamiento y 

medicamentos necesarios para mantener y aumentar su 

capacidad funcional y su calidad de vida. 

 
Artículo 14.- Los órganos públicos y las autoridades federales, 
en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras, las 

siguientes medidas positivas y compensatorias a favor de la 

igualdad de oportunidades para la población indígena: 

 
I. Establecer programas educativos bilingües y que promuevan el 
intercambio cultural; 
 
II. Crear un sistema de becas que fomente la alfabetización, la 
conclusión de la educación en todos los niveles y la capacitación 

para el empleo; 
 
III. Crear programas permanentes de capacitación y 

actualización para los funcionarios públicos sobre la diversidad 

cultural; 

Las autoridades deberán incorporar en sus políticas y 
programas, las medidas positivas derivadas de 
recomendaciones, observaciones generales, resoluciones y 
buenas prácticas emitidas por las instancias no 
jurisdiccionales u organismos derivados de los instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 14. Las medidas señaladas en este Capítulo deben 
garantizar el impulso al pleno ejercicio de los derechos 
humanos de la población que padece alguna forma de 
discriminación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 22

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
IV. Emprender campañas permanentes de información en los 
medios de comunicación que promuevan el respeto a las culturas 

indígenas en el marco de los derechos humanos y las garantías 

individuales; 

 
V. En el marco de las leyes aplicables, cuando se fijen sanciones 
penales a indígenas, procurar que tratándose de penas 

alternativas, se imponga aquella distinta a la privativa de la 

libertad, así como promover la aplicación de sustitutivos penales 

y beneficios de preliberación, de conformidad con las normas 

aplicables; 

 

VI. Garantizar que en todos los juicios y procedimientos en que 
sean parte, individual o colectivamente, se tomen en cuenta sus 

costumbres y especificidades culturales, respetando los preceptos 

de la Constitución, y 

 
VII. Garantizar, a lo largo de cualquier proceso legal, el derecho 
a ser asistidos, si así lo solicitan, por intérpretes y defensores que 

tengan conocimiento de su lengua. 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 17.- … 
 
I a IV. … 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo IV 
Del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

 
Sección Primera 

Denominación, Objeto, Domicilio y Patrimonio 
 
Artículo 17. El Consejo tiene como objeto: 
 
I. ... 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 20.- Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo 
tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I a IV. … 
 
V a VI. … 

 
VII. Divulgar los compromisos asumidos por el estado mexicano 
en los instrumentos internacionales que establecen disposiciones 
en la materia; así como promover su cumplimiento en los 
diferentes ámbitos de Gobierno; 
  
 
 
 
VIII a IX. … 
  
 

II. ... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
V. Dictar los criterios que deben ser considerados en materia 
de análisis de la discriminación por el Subsistema Nacional de 
Información Demográfica y Social en coordinación con el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 

Sección Segunda 
De las atribuciones 

 
Artículo 20. Para el cumplimiento... 
 
 
I. a VI. ... 
 
 
 
VII. Divulgar el contenido de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del Código Penal Federal, en 
materia de derechos humanos y no discriminación, así como 
los compromisos asumidos por el Estado mexicano en los 
instrumentos internacionales que establecen disposiciones en la 
materia; y promover su cumplimiento en los diferentes ámbitos de 
Gobierno; 
 
VIII. ... 
 
IX. ... 
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X. Tutelar los derechos de los individuos o grupos objeto de 
discriminación mediante asesoría y orientación, en los términos de 
este ordenamiento; 
 
XI a XII. … 
 
 
 
XIII. Establecer relaciones de coordinación con instituciones 
públicas federales, locales y municipales, así como con personas y 
organizaciones sociales y privadas. Asimismo, podrá coordinarse 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y demás órganos públicos, con el propósito de que en los 
programas de gobierno, se prevean medidas positivas y 
compensatorias para cualquier persona o grupo; 
 
 
XIV a XVIII. … 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

XIX. … 
 
 
 
 

 
X. Tutelar los derechos de las personas objeto de discriminación 
mediante asesoría y orientación, en los términos de este 
ordenamiento; 
 
XI. ... 
 
XII. ... 
 
XIII. Establecer relaciones de coordinación con instituciones 
públicas federales, locales y municipales, así como con personas y 
organizaciones sociales y privadas. Asimismo, podrá coordinarse 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y demás órganos públicos, con el propósito de que en los 
programas de gobierno, se prevean medidas positivas y 
compensatorias para cualquier persona o población 
discriminada; 
 
XIV. a XVIII. ... 
 
XIX. Recibir anualmente el informe de cada dependencia del 
Ejecutivo de la Unión integrante de la Junta de Gobierno, 
respecto de la rendición de cuentas en materia de prevención 
y eliminación de la discriminación en el que se indicarán los 
montos presupuestales designados para tal fin, los objetivos 
planteados y los logros alcanzados; 
 
XX. Las demás establecidas en esta Ley, en el Estatuto Orgánico 
y demás disposiciones aplicables. 
 

Sección Tercera 
De los Órganos de Administración 
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Artículo 23.- La Junta de Gobierno estará integrada por cinco 
representantes del Poder Ejecutivo Federal, y cinco integrantes 
designados por la Asamblea Consultiva. 
 
Los representantes del Poder Ejecutivo Federal son los siguientes: 
 
I a III. … 
 
 
 
 
 
IV. Uno de la Secretaría de Educación Pública, y 
 
V. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 

… 

… 

 
 
Artículo 26.- El Presidente del Consejo, quien presidirá la Junta 
de Gobierno, será designado por el Titular del Poder Ejecutivo 
Federal. 

 
 
 

 
Artículo 23. La Junta de Gobierno estará integrada por siete 
representantes del Poder Ejecutivo Federal, y siete integrantes 
designados por la Asamblea Consultiva. 
 
Los representantes del... 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. Uno de la Secretaría de Educación Pública; 
 
V. Uno de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
 
VI. Uno de la Secretaría de Desarrollo Social; y 
 
VII. Uno de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 
 
 
 
 
 
Artículo 26. La o el Presidente del Consejo, quien presidirá la 
Junta de Gobierno, será designado de conformidad al siguiente 
procedimiento: 

 
Será nombrado o nombrada por la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, por el voto de las dos 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

terceras partes de sus integrantes. Para hacer el 
nombramiento, la Cámara de Diputados, a través de su 
Comisión de Derechos Humanos convocará de manera abierta 
a todas las organizaciones de la sociedad civil que, en su 
desempeño tengan el objetivo la lucha contra la 
discriminación y la promoción y defensa de los derechos 
humanos, asociaciones y colegios vinculados a la defensa y 
promoción de los derechos humanos y, en general, a las 
entidades o personalidades que estime conveniente, a 
proponer una candidata o candidato para hacerse cargo de la 
Presidencia del Consejo. 
 
La o el Presidente deberá reunir para su nombramiento los 
siguientes requisitos: 
 
I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles; 
 
II. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad, el día de 
su nombramiento; 
 
III. Poseer conocimientos amplios en la problemática de la 
discriminación y su prevención, en derechos humanos y del 
marco normativo vigente en dichas materias; 
 
IV. Gozar de buena reputación, trayectoria en el combate 
contra la discriminación, tener comprensión, compromiso y 
capacidad probada respecto del concepto amplio del tema; 
 
V. No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales, 
ambientales, o aquellos que atenten contra la libertad y el 
normal desarrollo psicosexual, la vida y la integridad o contra 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

la libertad, ni haber sido inhabilitado para ejercer el comercio 
o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público; 
 
VI. No haber desempeñado cargo alguno en los órganos de 
impartición de justicia, partido político o en la administración 
pública local o federal durante los últimos dos años anteriores 
al día de su designación; 
 
VII. No ser cónyuge, conviviente, compañera o compañero 
civil, concubino o pariente consanguíneo o por afinidad hasta 
el cuarto grado o civil con cualquiera de los integrantes de la 
Junta de Gobierno; 
 
VIII. No tener litigios pendientes con el Consejo o los 
organismos autónomos de derechos humanos; 
 
IX. No ser o haber sido ministro de algún culto religioso y no 
haber prestado servicio en las fuerzas armadas. 
 
La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de 
Diputados deberá expedir la convocatoria cuatro meses antes 
de que concluya el periodo del titular en funciones o bien a los 
tres días de que se registre su falta absoluta. En cada elección 
aplicará de manera alternada un criterio de género. 
 
Después de verificar que las o los candidatos cumplen con los 
requisitos señalados en esta ley, la Comisión valorará su 
trayectoria, los conocimientos y el compromiso con el tema y 
después de aplicar un examen público respecto de las 
fracciones III y IV del presente artículo, definirá una terna 
para de ésta proponer finalmente al Pleno de la Cámara a la 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 

 
Artículo 28.- El Presidente del Consejo durará en su cargo tres 
años, y podrá ser ratificado hasta por un periodo igual. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 30.- El Presidente del Consejo tendrá, además de 
aquellas que establece el artículo 59 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, las siguientes atribuciones: 
 
I  a IV. … 
 
V. Enviar a los Poderes de la Unión el informe anual de 
actividades; así como el ejercicio presupuestal, este último previa 
opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 
 
VI a X. … 

candidata o candidato que genere el mayor consenso entre los 
integrantes de la Comisión. La decisión en ningún caso puede 
exceder del plazo de dos meses de lanzada la convocatoria o 
falta de titular. 
 
En caso de no alcanzarse la mayoría calificada tras dos rondas 
de votación en el Pleno de la Cámara, la o el titular del 
Consejo se seleccionará mediante la insaculación de la terna 
citada en el párrafo anterior. 
 
Artículo 28. La o el Presidente del Consejo durará en su cargo 
cuatro años, y podrá ser ratificado hasta por un período igual. 
 
Tres meses antes a que se abra el proceso de selección al que 
se refiere el artículo 26, la Comisión de Derechos Humanos de 
la Cámara de Diputados valorará si la o el Presidente en turno 
es propuesto para ser ratificado. De resultar positiva dicha 
propuesta de ratificación estará sometida a su aprobación 
definitiva por el Pleno de la Cámara de Diputados. 
 
Artículo 30. La o el Presidente del Consejo tendrá además de 
aquellas que establece el artículo 59 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, las siguientes atribuciones: 
 
I. a IV. 
 
V. Presentar a la Cámara de Diputados, vía la Comisión de 
Derechos Humanos el informe anual de actividades, así como 
el ejercicio presupuestal, este último previa opinión de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 
VI. a X. ... 
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No tiene correlativo 
 
 
 

XI. … 

 
 
 
 
Artículo 32.- La Asamblea Consultiva estará integrada por un 
número no menor de diez ni mayor de veinte ciudadanos, 
representantes de los sectores privado, social y de la comunidad 
académica que por su experiencia en materia de prevención y 
eliminación de la discriminación puedan contribuir al logro de los 
objetivos del Consejo. 
 

No tiene correlativo 
 
 
Los miembros de esta Asamblea Consultiva serán propuestos por 
los sectores y comunidad señalados y nombrados por la Junta de 
Gobierno en términos de lo dispuesto por el Estatuto Orgánico. 
 
 
Artículo 34.- Son facultades de la Asamblea Consultiva: 
 
I a IV. … 
 
V. Nombrar cinco personas que formarán parte de la Junta de 
Gobierno; 

 
XI. Organizar lo conducente a la entrega del Premio Nacional 
contra la Discriminación “Gilberto Rincón Gallardo”, al que 
hace referencia la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles. 
 
XII. Las demás que le confieran éste u otros ordenamientos.  
 

Sección Cuarta 
De la Asamblea Consultiva 

 
Artículo 32. La Asamblea Consultiva estará integrada por un 
número no menor de diez ni mayor de veinte ciudadanas y 
ciudadanos que gocen de reconocido prestigio en los sectores 
privado, social y de la comunidad académica por su labor en 
materia de prevención y eliminación de la discriminación y que 
puedan contribuir al logro de los objetivos del Consejo. 
 
En ningún caso, la integración de la Asamblea excederá del 
60% de personas del mismo sexo. 
 
Las y los integrantes de esta Asamblea Consultiva serán 
propuestos por los sectores y comunidad señalados y nombrados 
por la Junta de Gobierno en términos de los dispuesto por el 
Estatuto Orgánico. 
 
Artículo 34. Son facultades de... 
 
I. a IV. ... 
 
V. Nombrar siete personas que formarán parte de la Junta de 
Gobierno; 
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VI a VIII. … 
 
Artículo 35.- Los integrantes de la Asamblea Consultiva durarán 
en su cargo tres años, y podrán ser ratificados por un periodo 
igual, en términos de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 85.- El Consejo podrá otorgar un reconocimiento a las 
instituciones públicas o privadas, así como a los particulares que 
se distingan por llevar a cabo programas y medidas para prevenir 
la discriminación en sus prácticas, instrumentos organizativos y 
presupuestos. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
… 
 
… 
  
… 
 

 
VI. a VIII. ... 
 
Artículo 35. Las y los integrantes de la Asamblea Consultiva 
durarán en su cargo cuatro años, y podrán ser ratificados por un 
período igual, en términos de lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico. 
 

Capítulo VI 
De las Medidas Administrativas para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación 
 
Artículo 85. El Consejo otorgará un reconocimiento a las 
instituciones públicas o privadas, así como a los particulares que 
se distingan por llevar a cabo programas y medidas para prevenir 
la discriminación en sus prácticas, instrumentos organizativos y 
presupuestos. 
 
Del mismo modo, el Consejo implementará una política de 
avergonzamiento en aquellos casos en que, a propuesta de su 
Asamblea Consultiva, se considere procedente ya sea por lo 
emblemático o por la trascendencia política del acto 
discriminatorio. Dicha política concluirá hasta que el agente 
discriminador se disculpe públicamente y tendrá la mayor 
difusión posible. 
 
... 
 
... 
 
... 
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No tiene correlativo 
 

Capítulo VII 
De la Difusión y Seguimiento de la Ley 

 
Artículo 86. El Consejo dará la máxima difusión al contenido 
de la Ley y de los derechos consagrados en ella, a través de los 
distintos medios disponibles. 
 
Artículo 87. El Consejo realizará un seguimiento de la 
aplicación de la Ley y una evaluación de su cumplimiento con 
carácter anual. Esta evaluación se presentará a la Junta de 
Gobierno y se difundirá masivamente recurriendo a los 
tiempos del Estado. 
 

LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 
CIVILES 

 
 
 
 

 
Artículo 6.- … 
 
 
I a XVII. … 

 
 
 
 
 
 
 

Artículo Cuarto. Se adiciona una fracción XVIII el artículo 6, así 
como se reforma el capítulo XXIII y se recorre en su orden el 
Capitulo XXIV de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles, para quedar como sigue: 
 

Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles 
 
Artículo 6. Se establecen los siguientes Premios, que se 
denominarán y tendrán el carácter de nacionales: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
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No tiene correlativo 
… 

 
 
 
 

V. ... 
 
VI. ... 
 
VII. ... 
 
VIII. ... 
 
IX. ... 
 
X. ... 
 
XI. ... 
 
XII. ... 
 
XIII. ... 
 
XIV. ... 
 
XV. ... 
 
XVI. ... 
 
XVII. ... 
 
XVIII. Contra la Discriminación “Gilberto Rincón Gallardo”. 
... 
 
  Capítulo XXIII 

Premio Nacional Contra la Discriminación 
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 No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 124. El Premio Nacional Contra la Discriminación 
“Gilberto Rincón Gallardo” es el reconocimiento otorgado a 
las instituciones públicas o privadas, así como a los 
particulares que se distingan por llevar a cabo programas y 
medidas para prevenir la discriminación en sus prácticas, 
instrumentos organizativos y presupuestos. 
 
En ningún caso podrá premiarse a quien, a pesar de tener una 
labor destacada en alguna de las categorías sujetas a 
reconocimiento, discrimine por otra causa a alguna parte de 
la población. 
 
Artículo 125. El Premio Nacional Contra la Discriminación se 
entregará en las siguientes categorías por fomentar: 
 
I. La igualdad entre mujeres y hombres; 
 
II. El respeto de las niñas y los niños, adolescentes o jóvenes; 
 
III. La igualdad de oportunidades para las personas adultas 
mayores; 
 
IV. La igualdad de oportunidades para las personas con 
alguna(s) discapacidad(es); 
 
V. La igualdad de oportunidades para la población indígena, 
afro mexicana o migrante; 
 
VI. La igualdad, inclusión y el reconocimiento de las personas 
LGBTTTI; 
 
VII. Inclusión y respeto hacia las personas con VIH. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
VIII. Por garantizar la igualdad y la no discriminación en el 
ámbito laboral, educativo, de salud o de acceso a la justicia. 
 
Artículo 126. Para la entrega del Premio Nacional contra la 
Discriminación, el Jurado de Premiación se integrará siempre 
en número non por: 
 
1) Una Ministra o Ministro de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien lo presidirá; 
 
2) Las o los Presidentes de las Comisiones de Derechos 
Humanos de cada una de las Cámaras del Congreso de la 
Unión; 
 
3) Un representante de alto nivel del Ejecutivo Federal 
designado por la Presidencia de la República; 
 
4) La o el titular del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación, que realizará la función de Secretario Técnico 
del Consejo de Premiación, por sí o por representante 
designado. 
 
La convocatoria para el otorgamiento de este premio, podrá 
considerar la participación de sociedades mercantiles o 
cooperativas, pero en ese caso el Premio no consistirá en 
numerario, sino que únicamente se integrará por la medalla y 
el diploma que acredite que le fue concedido el reconocimiento 
a que se hicieron merecedoras, mismos que serán entregados 
en un acto público el ex profeso por la o el Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el día 19 de 
octubre de cada año. 
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CAPÍTULO XXIII 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 124 a Artículo 127.- … 

 

 

 
Capítulo XXIV 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 127. Las erogaciones que deban hacerse con motivo de 
esta Ley, serán con cargo a la partida correspondiente de la 
Secretaría donde se tramite cada premio, y en caso de falta o 
insuficiencia de partida, con cargo al presupuesto del ramo de la 
Presidencia. Las recompensas de que trata el capítulo XVI 
únicamente podrán recaer sobre el presupuesto de la dependencia 
u organismo al que pertenezca el beneficiario. 
 
Artículo 128. Los premios y las entregas adicionales en 
numerario o en especie, así como las recompensas, estarán 
exentos de cualquier impuesto o deducción. 
 
Artículo 129. Salvo que esta Ley contenga disposición expresa al 
respecto, los jurados están facultados para proponer que dos o más 
personas con iguales merecimientos participen entre sí el mismo 
premio, o que éste se otorgue a cada una de ellas. 
 
Artículo 130. Las recompensas señaladas en efectivo por la 
presente Ley, se ajustarán en la proporción en que se modifique el 
salario mínimo general en el Distrito Federal. 
 

LEY NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y 
GEOGRÁFICA 

 
 
ARTÍCULO 21.- El Subsistema Nacional de Información 
Demográfica y Social deberá generar un conjunto de indicadores 

Artículo Quinto. Se adiciona al Artículo 21 de la Ley Nacional 
de Información Estadística y Geográfica el concepto de 
discriminación para quedar como sigue: 
 
Artículo 21. El Subsistema Nacional de Información 
Demográfica y Social deberá generar un conjunto de indicadores 
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clave, que atenderán como mínimo los temas siguientes: 
población y dinámica demográfica, salud, educación, empleo, 
distribución de ingreso y pobreza, seguridad pública e impartición 
de justicia, gobierno y vivienda. 
 

clave, que atenderán como mínimo los temas siguientes: 
población y dinámica demográfica, salud, educación, empleo, 
discriminación, distribución de ingreso y pobreza, seguridad 
pública e impartición de justicia, gobierno y vivienda. 
 

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 
 
 
 

ARTICULO 21.- El Director General será designado por el 
Presidente de la República, o a indicación de éste a través del 
Coordinador de Sector por el Organo de Gobierno, debiendo 
recaer tal nombramiento en persona que reúna los siguientes 
requisitos: 
 
I a III. … 

 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Artículo Sexto. Se adiciona un último párrafo al Artículo 21 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 21. El Director General... 
 
 
 
 
 
I. Ser ciudadano mexicano... 
 
II. Haber desempeñado cargos... 
 
III. No encontrarse en... 
 
Lo estipulado en este artículo no aplica en el caso del titular 
del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, para lo 
cual se atenderá a los requisitos y procedimiento de selección 
que se encuentran contenidos en la Ley que rige al Consejo. 
 

 Transitorios 
         
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el 
presente decreto. 
 
Tercero. Para los efectos del artículo 23 de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación, la integración de la Junta 
de Gobierno se deberá llevar a cabo en la siguiente reunión que la 
misma tenga después de publicado el presente decreto. 
 
Cuarto. El actual Presidente del Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación cumplirá el período de tres años para el que fue 
designado por el Presidente de la República, por lo que dos meses 
antes de que concluya su responsabilidad la Cámara de Diputados 
dará inicio al procedimiento de selección a que se refiere el 
artículo 26 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. 
 
Quinto. El titular del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación expedirá dentro de los dos meses siguientes a la 
publicación del presente decreto, una Convocatoria pública en la 
que se establecerán las bases y requisitos con la finalidad de 
diseñar las características de la Medalla “Gilberto Rincón 
Gallardo”. 
 

JCHM 
 


